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DE LA P R O m C I A DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q̂ uo los Sres. Alcaldes y Secretario! rseihan 
los números del Boutrí» que correüpoudan «1 dis
trito, dispo&üniTt que Re fife un ^jeirtplar en el íiitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa Bout-
TIMBS coleccionados ordenadumuutc para aa cncui-
darnación, que deberá Teriflcarse cada año. 

SE Pl'ItLICA LOS LUNES, «lÉHCÜLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en ta Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 cuntimos el trimestre, 8 peseta» al aemestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

K úmeios sueltos & céntimos de peseta. 

ADVEUTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nuctoual que dimane da las 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado d« 20 céntimos de peseta por cada linea ds 
inserción. 

P A R T E O F I O I A L 

(Gaceta del día 10 de Abril) 
PEEfilDSNCIA 

DEL CONSEJO DK MINISTROS 

33. MM. el Roy y k Rain?. Re-
' genio- (Q. Si. d.) y Angrnrta Beal 
Fami i i c-ristiimaii sin novsdnrt en 
un iaporf;¡:te salod. 

GOBIERNO DE PROVINCIA ' 

CIUGULARJ ) L O S J D E C E S IIÍMCIPALES 

L Í OirecciÓD general Instituto 
Geoírraficii y Ekladistico, con fecha 
4 M corrieuto ha ordenado.si- Jefa 
(le Trabajos Estadísticos quo proce
da á recoger de los Juzgados muni-
cipilles los datos relativos al número 
de actas de nacimientos, matrimo
nios y defunciones irísenlas en los 
libros del Registro civil durante el 
aflo de 1899. 

En sü cocFecueucia, y de acuerdo 
con lo dispuesto en elart. 13 de la 
Instrucción de 9 de Febrero de 18*7, 
para el seivicin provincinl de Esta • 
distica, reroroiendo y eucareiíeo con 
todo interés á los Jueces munieipa-
les ile la provincia que revisen de-
teui'lamente los libros de su cargo y 
remitan con la brevedad pbsibie á la 
oficins provincial aquellos dalos cu 
lo que concierne á las tres seeciones 
dentro de dicho aflo. 

La desifrnación de los datos pue
den hacerla al margen del oricio que 
dirijan Á la mencionada oficina, en 
la forma que indica el estudú iiue 
Va roodeladb li continuaeión. 

León 9deAbrirde 1900. 
El Oolwrniidor, 

I t a D M * Toj» l » é r a 

5IODEI.O QUE SE CITA 

Montes 

El día 24 del corriente mes, y ho
ra de las doce de la mabana, tendrá 
lugar en la casa consistorial del 
A y untamiento de Quintanüla de So-
moza, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, y con asistencia de un ea¡ 
piado del ramo de Montes, la subas
ta del aprovechamiento de las resi
nas de 8.000 pinos del monte titu
lado «Pinar deTabuyo». bajo el tipo 
de tasación de 800 pesetas. 

Los pliegos de condiciones ¿ que 
qne se sujetará este aprovechamien
to se hallen de ínar.itiesto en lá Al 
caldía de Quintanilla dé Somoza y 
en las oficinas del distrito forestal. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficia! para conocimiento del 
público. 

León 9 de Abril de 1900. 
El Oobarnador, 

. Blamón Tejo Peres -. 

S>a nacimientos.. 
De inatrimonios. 
foe defunciones.. 

Actas inscritiis 
en 1899 

Caducidad ie concesiones 
. Con fecha de'hoy vengro en decla

rar caducadas y francos y registra-
bles los terrenos ocupados por las 
minas Ifr.ria Josefa (expediente nú
mero 521), sita en tórminoy Ayun
tamiento de Vottela de Aguiar. y 
Antonio 2.' (expediente núm. 841), 
sita en término de Cabeza de Cam
po, Ayuntamiento de Comilón, re
nunciadas por Ü. Gregorio Gutiérrez 
del Hoyo, el que no adeudaba nada 
al Tesoro pdr canon de superficie al 
tiempo de renunciarlas. 

León 9 de Abril de 1900. 
Bl Ooberttador, 

lEnuióa Tojo Peres 

MINISTERIO DE LA OOBRRNAOIÓN 

DIRECCIÓN CE5E1UL HE AIJUIMSTlIÍCUiK LOCáL 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Salvador Bernardo contra provi
dencia dictada por ese Gobierno do 
su digno cargo en 28 de Mayo de 
1895, que aprobó un repartimiento 
girado en concepto do arbitrios ex

traordinarios sobre la paja y loña 
par el Ayuntamiento do Matadeón 
de los Oteros para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de 1894 
á 95, sírvase V S. ponerlo,de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos ó justitícaatos que consideren 
conducentes á su derecho. ' • 

Dios guarde á V. S. m uchos aaoa. 
Madrid 7 dn Abril do 1900.—El Di
rector general, Eugenio Silvela. 
Sr. Gobernador civil de León. 

(Gaceta del día 4 de Abril) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

UEAL OBDBN 

limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
á esa Dirección general por la Dele
gación de ñaciomía de esta Corte, 
relativa á si publicada la ley de Pre
supuestos para el ufio de 1900, podrá 
exigirse á los contribuyentes el re
cargo del 20 por 100 transitorio, au
torizado por la ley de Presupuestos 
de 1898 á 99;-prorrogada por la de 
26 de Diciembre último, en el tiem
po que medie hasta que comience á 
regir la ley de 2 de Abril corriente, 
reformando el iiapuosto sobre dere
chos reales y traasmisióo de bienes: 

Visto el art. 1." de la citada ley de 
26 de Diciembre último, que dispo
ne que ínterin se discuten y votan 
por las Cortes, y hasta que so publi
quen como ley los Presupuestos de 
gastos da Estado pora 1900, y el 
plan Je contribuciones y medios pa
ra llenarlos, queda autorizado el Go
bierno para recaudar é invertir, con 
arreglo 4 ellos y i las leves ya dic
tadas ó que se dicten, las contribu
ciones, impuiistos y reutas públicas: 

Considerando quo no sólo de los 
motivos y espíritu da dicha dispo
sición, sino de su texto claro y ter
minante, aparece por modo induda
ble que la autorización otorgada al 
Gobierno para que se considere en 
vigor la ley de Presupuestos d3l898 
á 99, y coo arreglo á olla se' recau
den las contribuciones ó impuestos, 
no se hace depender exclusivamente 
de la promulgación de la ley de Pre
supuestos para 1900, si no también 
y cbnjuntameote de la aprobación 
de las leyes que modifican las con
tribuciones é impuestos, y que ne-
cesiriamaute hau de influir en el 
presupuesto de ingresos, entre las 
cuales se cuenta la do 2 del octual, 
reformando el impuesto dé dere
chos reales y tr,ansinisión do bisnes: 

Considerando que. si taií termi
nante disposición no alejara todo 
motivo de duda racional en el senti
do expuesto, abonaría la propia in
terpretación leg-il el absurdo de que 
ou el transcurso de veinte di.as, ijue 
para entrar en vigor la ley de '¿ de 
Abril es iadispeasahlo, hubiera de 
subsistir otro régimen que el que la 
misma ley deroga, único que puede' 
estimarse vigente en virtud de lo 
dispuesto por la de 28 de Dicieinbr3 . 
anterior; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer, con carác
ter general y como resolución á la 
precitada consulta de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, que 
Ínterin se pane en vigor h ley de 2 
de Abril sobre administración y re
caudación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, con
tinúo aplicándose y exigiéndose el 
recargo del 20 por 100 i todos los 
documentos que se liquiden antes de 



que la expresada ley empiece A re
gir, ó que. presentados después y 
dentro del pUzo que osUbleco el ar
ticula tranRitortu da la misma, ten
gan derecho á uptar por los tipos 
mió bcneficiofos para los interesa
dos. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su coubcimieoto y demás efectos. 
Dios guarde V. I . muchos aflos. Ma
drid 3 <l.> Abfil de 1900.— Villamrdf. 
8r. Director general de lo Conten-

citis» del Estado. 

JEFATURA DE HIÑAS 

Anuncio 
Por oausq di ! temporal so han 

suspeútíido htst-i tmevo avi&o las 
operaciones do reeonocirni!"iito yde-
marcació; de las minss Francitca-
na, Marta y Cabreras, cuy a* opora -
ciónos debían verificarse en los días 
!21 y 22 do Marzo último ó cu ios sie 
te siguicures, según el anuncio pu
blicado en e! BOLETÍN OPICÍAL núme
ro -'6, del 28 de Febrero próximo pa 
gado. 

León 9 de ilbril de 1900.—El lo-
geuiero Jefj, E. Cmitalapitdra. 

Enrato 
En l i novena linoa del auuacio 

ingerto en primer termino en el BO
LETÍN del 2 del corneóte, donde dice 
ocupados por las minas, debe decir 
tcvpadis por las mismas. 

León 9 de Abril de 1900.—El In 
geniero Jefe. & CanMapieira. 

HecUBcaetóa 4e rcglalr» 
Se hace saber que cou fecha 20 

de Marzo último se hn presentado en 
el Gobierno civil dj «ata provincia 
la siguiente rectiticacion al registro 
La Barquera, anunciado en el BOLH-
TÍN del 19 de Feorero próximo pa
gado. 

Desde el punto de p .nida indica
do se medirán al N. '¿i' E. 100 me
tros, y se colocura la l . * estaca; 
desdo ésU al O. 26" N . oOO metro», 
se colocara la " i . * estaca; desde esta 
al S. 26° O. 200 metros y se colo
cará la 3.* estaca; desde ésta ni E. 
26° S. 600 metros, y se colocará la 
4.* estaca; desde ésta al N . 26" E. 
200 metros, y se colocará la 5." es
taca; desdo ésta al O. 26" N. 100 
metros, se llegará al punto do par
tida. 

León 9 de Abril de 1800.—El In
geniero Jefe, S. Oanlalapieir». 

UN i m m CANTHAPIEDRA Y CRESPO. 
IMOENIEBO J I P I DHL DISTRITO MINlt-
RO B E ESTA FBOV1NCIA. 
Hsg» saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez del Hoyo, vecino do León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 5 
del mes de Marzo, á las diez de Ja 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 66 pertenencias para la 
mina llamada Jndnstria 7.', sita en 

término nol pueblo de Kobledo, 
Ayuntamiento da Renedo de Valde-
tuejar, y liudn N. con la mina «Los 
Tres Parientes», al S. con «Almáde
na», • Rivadaviai y «Los Revés' , al 
E. con «Milagro», y al O. con «Ri-
vadavia». Hace U desiga:.ción de 
las citadas 66 perteoencias eu la 
forma sigo ¡ente: 

Se tendrA por punto de partida la 
estaca 11." de lamina «Rivadavia«, 
y desde él sa medirán 200 metros al 
N . , y se coloca t i la 1." estaca; de 
1.' á 2." 2.400 metros al E.; de 2." -X 
3.* 800 metros al S.; de 3." i " 400 
metros al E ; de 4 " á 5." 100 metros 
al S ; de 5." á 6." 600 metros al O.; 
de «." 4 7." 700 metros al N . , y de 
7." al punto de partida 2.200 metros 
al O., quedando cerrado o! perime 
tro do las 68 psrteuoucias solici
tadas. 

Y habiendo hicho confiar este in
teresado qee titee realizado el da-
pósito prevenido por la Isy, ss ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
d«l Sr, Gobernador, tin perjuicio de 
ttrcer.i. Lo que tu anuncia por me
dio del prASftcttt Adicto para qua er. 
• I términod» sesenta diat, contado» 
deuda au fecha, pnedan presentar en 
el Gobierno cnr¡l sus oposicionos 'oí 
fue se .connderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«ajúo previene el art. 24 ae la ley 
de roiiieiit vidente. 

León7de Marzodi 1900.—S. Can-
talapiedra. 

•t ' lOlNAS DS HAOÜSNDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OS L A PROVIKCIA. D I LEÓN 

Anuncio 
El día h del próximo mes de Ma

yo, y hora de las once de la ma
ñana, tendrá lugar eu la casa con-
amtonal del Ayuntamiento d» Vilia-
martin de D. Sancho la subasta de 
diez metros cúbicos de madera do 
roble, consignados en el plsn fores
tal y marcados por el Ayudante de 
la sección facultativa de Moutes en 
31 de iíarzn último. 

Dicha subasta se verificará aute 
el Sr. Alcalde, ó quien haga sus ve
ces, y Regidor Síndico, y bajo el t i 
po de 120 pesetas, importe do tasa
ción, y con las demás formalidades 
exigidas por Ueal orden de 23 de 
Abril de 1*98. 

León 9 de Abril de 1900.—El De
legado de Hacienda, P. S., Juan de 
Retes. 

AIDHTAMIEMTOS 

ÁlcauUit ctnstitHcionat is 
Caltada del Coto 

Por término de quince, días y en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
ae hallan de manifiesto los docu
mentos siguisntca: 

1." La cuenta semestral del año 

económico de 1899 á 1900, del pri
mor semestre. 

2." El presupuesto adicional al 
del año mtunr! de 1900, que enlaza 
las resultas por existencias y crédi
tos pendientes de 'bo>jro y obliga
ciones pendientes de pago de ejer
cicios anteriores con el aOo co
rriente. 

Con el fin de que cualquiera ve
cino pueda examinarlos y formular 
por escrito las reciamociones que 
crea convenientes, pues transcuni-
do que sea dicho plazo sin verifi
carlo so tramitarán legalmente, re
mitiéndolos á su destino. 

Calzada del Cuto 4 de Abril de 
1900.—El Alcalde, Máximo Kojo. 

término de un mes relación de las 
alteraciones que hoyan sufrido en 
su riqnez»; pasado el cual no serán 
oidss; odvirtiéadosa quí no se ad
mitirá transmisión alguna sin acre
ditar que por ella se han satisfecho 
los derechos del impuesto. 

Ojncia 2 do Abril da 1000.—El 
Alcalde, Manuel A. del Vallo. 

AlcaMit constitucional de 
Rietlo 

Todos lo* coMUibuyeates que po
sean fincas en esto Municipio y que 
hayan sufrido alteración eu su r i - \ 
quoza, presentará!! sus relaciones de \ 
alta y bija en la Secretaria de Ayun
tamiento dentro del térmiuo de , 
quince días, para que la Junta pro 
ceda á la rectificación del amillara-
miento para el aflo próximo, no sien
do udoiitidas las qun un acrediten 
haber pagado los derechos á la Ha-
ciemia; pasado dicho termino se tea- , 
drá por aceptada la riqüez' coa que 
figuran. 

Por el mismo térmlao q el an
terior se halla expuesto en dicha , 
Secretaría el presopuesto para el co -
rnente aflo; y p^r el término de 
ocho días esta también expuesto en 
dicha Secretarla el reparto adicional 
de consumos por aumento de capo, 
para que los contribuyentes que en 
ellos so errtan perjudicados presen
ten sus reclamaciones dentro do los 
términos señalados; pasados' éstos 
no aeran atendidas. i 

Riello 4 de Abril da 1900.—El Al- i 
c .ide, Sergio Marqués Suárez. - j 

Alcaldía csrislituciontl de 
Noceda 

Se halla formado y expuesto al 
público por espacio de quince días 
eu esta Secretaria de Ayuntamiento 
ei presupuesto adicional refundido 
al ordinario del aflo actual de 1900, 
para que todo vecino y contribuyen 
te pueda enterarse y hacer las re-

, clamaciones que crea justas-, fues 
• pasado dicho plazo no serán oídas. 
: Noceda 2 de Abril de 190O.—El 
! Alcalde, Constantino Rodríguez. 

i Alcaldía conslitncioml de 
Oencit 

' Para que la Junta pericial pueda 
\ ocuparse eu la rectificacióu del ami-
' Uaramieoto que ha de servir de base 
' para el repartimiento de territorial 

del aüode 1901, es preciso que los 
contribuyentes presenten dentro del 

Alcaldía cmstilueioml de 
(iaUeguillos de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
furmacióu del apéudicc al auidlura-
mieuto que ha de fervir de bsse i 
loa repartimientos de la contribu
ción territorial y urbana de este dis
trito para el año de 1901, es preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que hayan sufrido aitera-
ción en la riqueza imponible con 
que hoy figuran, presenten sus re
laciones eu el térmiuo de quince 
dias, contados desde ia publicación 
aol preseute eo el BOLETÍN OFICIAL 
de ia p«j(riueia, ea la Secretaria del 
mismo, acompañadns de los docu
mentos traslativos de dumiuioy jus
tificantes del pago de derechos a le 
Hacienda. 

Galleguilios de Campos 5 de Abril 
de ISOO.—El Alcalde, Julián Huma-

Alcaldía constitucional de 
Cea 

El día 27 del actual, k ias üoce'éa 
punto de la mañana, eo la casa con- . , 
sisturiai de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Álcalde cons
titucional del mismo, con asistencia 
del Sr. Regidor Síndico, tendrá lu
gar la enajenación en pública subas
ta de 400 estéreos de ramaje y 100 
de brozas, del monte dé esta villa 
denominado «Riocamba», concedi
dos por el Sr. Ingeniero Jefe de 
la 7." región, y.Sr..Delegado de Ha
cienda de la provincia, en los sitios 
señalados por el Sr. Ayudante dé ta 
misma conocidos por Baldelusa y . 
Cortado. 

La subasta se celebrará durante 
media hora por pujas á la llana, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran la cautidad de 350 pesetas, á 
que asciende la tasación de los mis
mos, y el rematante ha de &cr veci
no de esta villa. 

til pliego de condiciones á que 
ha de sujetarse el rematante se ha
lla do manifiesto en esta Secretaria, 
del quo pueden enterarse cuantas 
personas deseen tomar parte eu la 
licitación. 

Cea 6 do Abril de Í9<K>.—El Alcal
de, Segundo Alonso. 

Alcaliit constitucional de 
Jotra 

Careciendo este Ayuntamiento de 
datos y antecedentes necesarios pa
ra poder repartir con equidad y jus-
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ticia In coritribuch'm que por terri-
toml corresponde sutiefuccr al mis- j 
mo AjunUra ien to , y nomo la épo- ¡ 
«a para formar los apéttdices do ami -
llaramieiito rea U presente, toda 
vezqne carece do recurso» para lia-
cer uu apeo y medición de ios terre
nos, y cun eí fíit do uo damorar el 
cobro de las coutribucione* i sus 
respectivos vecoimieotos, se invita 
i todos los propietorius que por al
gún coacepto lo scau eo este Ayun
tamiento, presenten dentro del tór-
mino de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OPICIAI, Ae la provincia, sn 
la Secretaria de este referido Ayun
tamiento, una relación jurada por 
los interesados, y detallad», de toda j 
la propiedad que les corresponda, ' 
calidad,cabida y linderos, para que, i 
teuieado estos datos á la vista, pue- i 
da la Jauta «millaraíotn hacer la ; 
distribución equitativa de la contri- : 
bución. Haciendo entender á los ! 
respectivos propietarios que si por ; 
su morosidad dejasen transcurrir el 
plazo sin presentar las relaciones 
aludidas, la Junta queda autori-
zada para investigar por los mo- • 
dios que tenga a su alcance las pro- ; 
piedades que á cada individuo co ' 
rreaponden, y que sobre ellas y so
bre los datos que adquieran, repar
tirán l«s mismas contribuciones en 
justicia, y repartirán también en i 
igual forma sobre las propiedades 
que los dueños traten de ocultar pa
ra librarse de pagar al Estado las 
cargan que todos estamos obligados 
i sostener. . 

Con tal motivo, se da publicidad 
para qué llegue & conocimiento de 
todos los propietarios que por algún . 
concepto lo sean en este Ayunta
miento para qii? asi lo cumplan, en 
el deseo de evitar perjuicios que en 
otro caso y el.de cuntiouar haciendo 
como hasta «qui el reputo de la 
contribución por los mill irts que i 
cada cual se le calculan, se entiende 
que es poco equitativo y justo. 

Joara 6 de Abril de 1B00.—El Al 
calde, Eustasio Acebo. • 

D. HcdMde Uzquiaooy López, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Por ol presente so hace saber: Que 

el dia 10 del próximo mes de Hayo, 
á las diez do la mañana, tendrá lu
gar en la SR!» de ar.'.li(;ücia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100, la veuta cu pública subasta de 
los bienes embargados al penado 
Antonio Melón Fernández, vecino 
de Cubillas de los Oteros, para con 
su importe satisfacer las costas que 
le fueron impuestas en causa crimi
nal que gg je siguió por lesiones & 
su convecino Vauricio Mateos; cu
yos bienes son los siguientes: 

Una viüa, en término de Cubillas 

da los Otfros, á San Julián, su ca
bida -I áreas y '¿8 contiárene: linda 
O. y l i . , otra de Gregorio García, 
de Fresno, y N . , limlerón; tasada 
en 15 pesetas. 

Otra viña, en término de Oigosos, 
al Rúa!, su cabida 4 Areas y 28 een-
tiáreas: liúda O., otra do Bernardo 
Arredondo; M., con la senda; Po
niente, otra do Tonj'ás González, y 
N. , con la cantera; tasada ea 10 pe
setas. 

Otra VÍÜH, en término de Cubillas 
do los Oteros, al camino de los Ba
rrios, su cabida 4 áreas y 28 cen-
tiireas: linda O , con viña de Juan 
Miguélez; 11., dicho camino; P., 
otra de Esteban Getino, y N. , con 
la carretera; tasada en 10 pesetas. 

Una casa, sita en el casco de Cu-
billas de los Otoros, & la calle de la 
Barrera, compuesta de varias habi
taciones altM y bajas y corral: linda 
derecha entrando, con casa do Ana ! 
Miguélez; espalda, con la misma, y ' 
frente, con dicha calle; tasada en 
hOO pesetas. i 

Lo que so haca público por medio ; 
del presente para que los que deseen -i 
tomar parto en la subasta lo variü- | 
quen on el local, dia y hora expre 

¡8 do Agosto de 1863, se comunica 
el expediente i la misma Sociedad 
y 4 cuantas personas puedan repre
sentar hoy sus intereses, á Irs que 
se cita, llainn y emplaza para que 
comparezcan en este Juzgado á ex
poner lo que croan conveniente den
tro del térinina de veinte días, bojo 
upercibimieuto de que si nada ex
pusiesen coutra dicho expediente 
se confirmará el auto de aprobación 
del mismo, y les parará el perjuicio 
consiguiente, en conformidad cim 
lo establecido en el att. 404 de la 
ley Hipotecaria. 

Dado en el Juzgado municipal do 
Matailana, lugar de Robles, á quin
ce de Marzo do mil novecientos.— 
Marcelino Villar.—ElSecretario, Lo
renzo García. 

D. SautUgo Fernández Diez, Juez , 
municipul del distrito de Valvor- ! 
del Camino. 
Hago saber: Que para hacer psgo 

á D. Martin González, vecino de | 
Leóu, por cantidad de ochocientas 
cuarenta pesetas de principal, cos
tas y diotas que le es ou deber 0. Pa
blo Diez Santos, vecino de Montejos, 
por los prucedimientos de cuatro 
juicios verbales civiles seguidos en 

eados, siendo de necesidad para to- ! eftu foígrado, se sacan á pública li
mar parto en la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por ll'O de la tasación como 
In ley preceptúa. Se advierte que no 
existen títulos de propiedad de las 
fincas y que habrdnvda suplirse á 
costa y por cuenta del rematante 
Con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Dado en Valencia de D. Juan á 29 
de Marzo de 1900.—Pedro de ü z -
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

D. Marcelino Villar, Juez municipal 
de este distrito de Matailana, par
tido judicial de La Vecilla y pro
vincia de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha promovido expediento por par
te de D." María do las Mercedes y 
D.' María Ana Ru'z Fernandez, do-
miciliadiis, respectivamente,en Mo
rón de la Frontera y Kosjrio do San
ta Fe, para acreditar é inscribir á su 
nombre la posesión de una mina de 
hulla ó carbón denominada «Car-
moudai, término de La Valcueva, 
de este Municipio, paraje nombrado 
Vallo de Regueras, de dos perte
nencias antiguas ó veinticinco mo
dernas; cuyo expediente fué apro
bado por auto de veintinueve de No
viembre último; pero apareciendo 
en el registro déla propiedad ins
crita dicha mina á favor de la So
ciedad I E . Ruiz Merino y Compa
ñía», de Valladolid, por compra en 

citacióu, por Wrcera vez, por falta 
! de licítadores en la primera y se-
i gunda subústa, y sm sujeción á t i 

po, los bienes siguientes: 
Pesatas 

1." Uta viüa, término de 
Fresno, sitio dj Vallejo de 
Abajo, de cabida de una f i -
nega, tiene trescientas plan
tas: linda por O., de Andrés 

i Fierro, M. de M-tía* Fernán-
: dez, P. campo común, N. do : -
! Pedro Santos;'tasada ea.:.,. ; 300 
j tí.* Otra viña, tórmino de • 
i Valverde, á la Solana, de . " 
i cuatro hemiuas, tiene cun- , 
! trocientas plantas: linda pur -i'1 

O. de T.buiCio Gutiérrez, M. 
. de Cándido Gómez, P. la ra

ya de San Niguei, N . do San-
! tingo Crespo Cabezas; en . . . 300 
i 8.* Otra tierra, término 
j de Sloiitejop, sitio del Trué-
! baño, de dos hemioas y me-
\ dia: liada por O. de Vicenta 
í Pérez, M. el vuüe, P. de Fe-
, lipo Crespo, N . do Basilio Ló-
i pez; en 100 
! 4." Otra tierra, en dicho 
•• término do Montejos, sitio de 
! Terdean, de una fanega: lin-
' da por O. de Viotorio Cres-
I po, M. de José Fernández, P. 
j de Manuel S .'to, N . de Leo-
i nardo Santos; en 125 
; 5.° Otra tierra, ea dicho 
; término,sitio de la Quemada, 
| de una fanega: linda por O. 
i de Juan Crespo, P. y N . de 

Agustín Casado, M. de Pedro 
Santos; en 100 

Pesetas 

6. ' Otra tierra, en dicho 
término, sitio de la Quema
da, hace dos hemioas: linda 
por O. de Rafiel López, M. 
de herederos de Valentina 
f eruácdez, P. da Juau Cres
po, N . de Agustín Casado, en 100 

7. ° Una era, en dicho tór
mino de Montejos, sitio de 
Valdeperal, está proindiviso, 
do hemina y media: linda 
por O. campo ooiuún, M. de 
Lucas Crespo, N . ele Andrés 
Diez; en ¿00 

8. ° Una viüa ftn término 
de Montejos, sitio que llaman 
las Jaitas, haco cuatro tuiun-
iias, tiene cuatrocientas plan
tas: linda por O. camino, M. 
de Francisco Fercúndez, on. 225 

9. ° Otra tierra, en el refe
rido término do Montejos, si -
tio del Fuco, de dos hemiuas: 
linda por O. tierra de Basilio 
López, M. de Felipe Crespo, 
P. so ignora, N . de Felipe 
Gutiérr«z, en 100 

10. Otra tierra, centenal, 
tártnino do Montejos, sitio 
que llaman la Zarza, hace 
cuatro hampas: nuda por O. 
de liáfaol López, M. da A U -
gol Pérez, P. de Narciso Fer
nández, N . de Bernardo Ca
nal; tasada en. 200 

11. Otra tierra, on el mis
mo término, sitio de la lie-
gera el Monteo, de hemina y 
media: liúda por O. el valle, 
M. do Victorio Crespo, V. de 
Francisco Fernández, N . ca
mino; en 50 

12. " Una casa, en el casco 
del pusbio de Montejos, 4 la 
callo ..Real, siii número, de 
planta alta y baja, cubierta 
de teja, con ra corral en me
dio: linda por O. easa do Lu-

-cas Crespo, M. calle Real, P. 
dé. Bernardo Canal;. N . de 
Mateo Canal; tasada e n . . . . 1.000 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Montejos, casa propia del que 
provee, el dia veintitrés del corrien
te mes de Abril, á los once de la 
n oflauuea punto, y por reparado, 
como mejor proceda, y para tomar 
parte en la subastase habrá de con
signar cou antelación sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación, y respecto á los títulos 
se coniormarán Cuu certiücación del 
acta del remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
dos de Abril de mil novecientos.— 
Santiago Fernández.—P. 3. M.:An-
drés Nicolás, Secretario. 

Don Laureano Arias Uelcón, Jaez 
municipal de San A adrós del Ba-
banedo y su término. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución seguidas en juicio ver-
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bal civil, inetsdo en este Juzgado 
contra D. Marcos Fernández García, 
vecino de San Andrés del Rabaoe-
do, para hacer pago & D. Perfecto 
Sánchez Puellos, vecino de León, de 
la cantidad de doscientan treinta y 
cinco pcsetae cuarenta céntimos por 
intereses vencidos de una obliga
ción fecha veintinueve de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y 
uno, costas origioadas en este Juz 
gado, dietas al apoderado D, Felipe 
Martínez, se embarga de la propie
dad de Marcos Fernández García las 
flacas siguientes: 

1 .* Un prado, en término de San 
Andrés, sitio denominado la Huor-
pa, cabida seis celemines: linda 
Oriente, Casimiro Velilla; Mediodía, 
herederos de Marcelo García; Po
niente y Norte, pasto concajil; va- j 
luado en setenta y cinco pesetas. 

2. * Una tierra, sccana, en tér- j 
mino de San Andrés, sitio denomi- I 
nado del Valle, cabida dos heminas: 1 
linda Oriento, Miguel García; Me- I 
diodín, Juan Robla y otros; Ponien- : 
te, terreno común, y Norte, el mis-
mn; valuada en sesenta pesetas. 

3. * Una tierra, centenal, en tér
mino do San Andrés, sitio de Ln-
niega, cabida tres heminas: linda 
Oriente, Miguel García; Mediodía, 
Gregorio Crespo; Poniente, Bartolo
mé Oblanca, y Norte, Nicolás Gar
cía; valuada en cuarenta pesetas. 

4. " Otra tierra, centenal, en tér
mino de San Andrés, sitio de Pozo-
portillo, cabida tres heminas: linda 
Oriente, Gregorio Crespo; Mediodía, 
Marcelino Diez; Poniente, Sebastián 
Alonso, y Norte, camino; valuada 
en cincuenta pesetas. 

6." Otra tierra, centona!, en tér
mino de San Andrés, sitio de la Sar-
dotinda, cnbida sois heminas: linda 
Orlente, Juan.Fgrnáodóg; Mediodi-.i, 
Justo Cano; Poniente, herederos de 
Nazario Pérez; y Norte,"Carlos Fer
nández; valuads'en setenta y cinco 
peseta?. •" -

6. * Otra tierra, centenal, en tér
mino de Sau Andrés, sitio del Puya • 
nal, cabida dos liominas: linda Óriea-
te, Francisco Fernández; Mediodía, 
Cipriaua Pern&udez; Poniente, Leo-
tardo Crespo, y Norte, héredéros do 

. Felipe García; valuada en cuarenta 
pesetas. 

7. * Una viiia, tsn Sun A n d r é s , 
sitio d') las Piármelas, Cabida una he • 
mina: liada .Oriente, Francisco'Fer-
mkdez; Mediiidía, Gregorio Crespo; 
Poniente,' Agustín Rodríguez, y 
Norte. Juan Blanco; valuada ou 
veinticinco pesetas. 

8. " Otra vina, en término de San 
Andrés, sitio do Jotón, cabidn un* 
heminu: linda Oriente, Manuel Es-
piniella; Mediodía, María Cruz Ro
bla; Poniente, Leonardo Crespo, y 
Norto, Francisco Fernández; valua
da en veinticinco pesetas. 

Se secan á vev.ta las fincas des
lindadas en segunda subasta por no 
haber tenido efecto la primera el día 

cnatro de Abril, y tendrá lugar esta 
segunda subasta en la sala de au
diencia de este Juzgado el día 23 
del presente mes, y hora de las diez 
de la maüana, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la cantidad 
tUal porque salieron ou lo primera, 
sin haber suplido el deudor la falta 
de títulos, siu que sea admisible 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasaciónly debiendo 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado los ücitadores el diez 
por ciento del precio por que se 
anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do ñ siete do Abril do mil novecien
tas, Laureano Arias.—El Secretario, 
Urbano Alvarez. 

D. Constantino Al arez Arias, Juez 
municipaldeltérmino de Argnnza. 
Hago sabor: Que para pago de 

ciento setenta y ocho pesetas vein
ticinco céntimos quo Domingo Ló
pez y su mujer Petra Ovalle adeu
dan á José Antonio Urja, vecinos de 
San Juan de la Mata, á cuyo pago 
fueron condenados en sentencia re
caída en juicio verbal civil celebra
do en eote Juzgado y costas causa
das, se sacan é pública subasta, co
mo propios de los primeros, los bie
nes siguientes. 

1. * La sexta parte de una 
ero,con la sexta partede dos pe
rales, uno en la misma y otro 
en el puso que conduce á ella, 
al sitio de Malel lón, cabida 
cinco medios de terreno: lin
da Este, con paso para U mis
ma; Sur, huerto de Gnmer-
siodo González; Oeste, terreno 
del Domingo López, y Norte, 
tierra de herederos de D, Fran
cisco Javie* González; tasada 
en veinte pesetas 20 

2. * Tres medios de tierra, al 
mismo sitio: linda Este, con la 
anterior era; Sur, tierra de Leo
nardo Rancaüo; O 'PIO, de José 
Antonio Uria, y Norte, de he
rederos de D. Francisco Javier 
González; tasada en quince pe-
sotas 15 

3 ° Ocho cuartales de torre-
no, ¡í monte, con.hlgnsai enci
nas, sitio de los• Arroses: linda 
Este y Oeste, con las que van á 
la Escrita y al Balón; Sur, más 
de Manuel Compelo,- y Notte, 
de Paula Osorio, sefialoda con 
el número ochenta y seis, y ta
sada en setenta pesetas 70 

4 ° Tres cuartales de tierra, 
en el campiu de las Oouzas: 
liada Esto y Oesto, camino pú
blico; Sur, tierra de Melchor 
San Miguel, y Norte, do José 
Antonio Uria; tasados en cin
cuenta pesetas 50 

5." Dos medios do tierra en 
el Fojo: linda Norte y Este, 

I más de José Antonio Uria; Sur, 

de herederos de D. Francisco 
Javier González, y Oeste, de 
D. Agustín Juárez; tasados en 
treinta pesetas 30 

0.° Cuatro fanegas de tie
rra, en las Bouzas, sembrada de 
pan parte de ella, cuyo fruto 
también so embarga: linda Es
te, más de Gerardo González; 
Sur, do herederos de Francisco 
pvalle Juárez; Oísta, monte de 
particulares, y Norte, tierra de 
D. JocéMaría González; tasadas 
en ciento sesenta pesetas ISO 

7. " Un área y tres centii-
reas do terreno en Corrales, nú
mero cuarenta y seis: linda Es
te, con arroyo; Sur, tierra de 
Guillermo Ovalle; Oeste, cami
no, y Norte, tierra de Aquilino 
Ovalle; tasada ea veinticinco 
pesetas 25 

8. * Un cuartal de tierra, con 
tres pies de castaño en Val dé 
Vizcaya: linda Este, camino y 
tierra de D. José María Gonzá
lez; Sur, más del mismo D. Jo
sé Maria González;Oeste y Nor
te, tierra de Natalia González; 
tasado en treinta y cinco pe
setas. 35 

9. * Setenta y cuatro áreas 
y doce centiáreas de terreno, á 
monte, sitio do Becerria y Azu-
froros, número treinta: linda 
Norte, másdePaníeOsorio; Es
te, de Alvaro Cañedo; Sur, de 
Manuel Campe!», y Oeste, con 
suertes de Balón;t9sádas en se
senta pesetas , gp 

10 Treinta y dos áreas y se
tenta centiáreas de terreno, á 
monte, oí sitio de Penidin, nú
mero treinta: linda Este, con 
suertes do Lagares; Sur, Ma 
nuel Campelo; Oeste, herederos 
da D. Francisco Javier Gonzá
lez, y Norto, más de Paula Oso-
rio; tasadas en veinticinco pe-

: setas 25 
i 11. Treinta y cuatro áreas 
; y dieciséis centiáreas de torre-
' no, al sitio del Feleital, núme

ro treinta: linda Norte, más de 
' Paula Osorio; Este,con las Bou-
• zas de labrantío; Sur, Manuel 
| Campelo, y Oeste, con Monsca-
] bre; tasadas en noventa pesetas 90 
j Adeir.ís el f uto do dos tie

rras sembradas de centeno, una 
' al sitio de Lama de Ferreira.y 
' otra en las Bouz^s; tasado en 
; noventa y ocho y eiícueota y 
[ seis pesetas, respectivamente . 154 

i El remate tendrá lugar eu la sala 
| de audiencia do este Juzgado el día 
¡ treinta de Abril coméate, á las dos 
; de la tarde; uo admitiéndose postu

ra que no cubra las dos terceras par-
, tes do ¡a tasación, y previa consig-
' nación del diez por ciento del valor 
' de las mismas, teniendo que confor

marse los rematantes non la certifi
cación del acta de subasta. 

Argauza cinco de Abr i l de mil no
vecientos.—Constantino Alvarez.— 
P. S. M.: Gumersindo Quiroga, Se
cretario. 

D. Crisóstomn Tejeiro Mancebo, 
Juez municipal de Vega de Val-
caree. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal do que se hará mérito recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—Eu la sala de au
diencia del Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce.á 17 de Febrero 
de 1900; el Sr. D. Crisóstomo Tejeiro 
Mancebo, Juez municipal riel mis
mo: habiendo visto el precedente 
juicio verbal civil seguido entre, par
tes: de la una como demandante don 
Juan Chao López, vecino de La La
guna de Castilla, y de la otra como 
demandadosTeresa Fernández y Fer
nández, y como representante de 
ésta ú su marido Pedro Pombo Gó
mez, de igual vecindad, sobre que 
se abstengan de dar á las aguas plu
viales otro destino que el depositar-

: las en los pozos para fertilizar un 
I prado que el demandante poseo al 
| sitio que llaman de la «Cauipiüa», 
i por ante mí Secretario dijo: 
| Falló que debo condenar y conde-
j no eu rebeldía á D. Pedro Pombo Gó

mez á que como representaute le-
: gal de su mujer Teresa Fernáudez y 
¡ Fernández sé abstenga d» dar á las 
i aguas otro destino que el de depo-
| sitarlas "en los.pozos para recoger el 
I sedimento como era do costumbre, 
| cuidando de no distraerlas en per 

juicio del derecho que al actor se le 
reconoce á utilizarlas para el riego 
de sus predios, sin hacer especial 
condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, que so ñutid-
cará al demandado en la forma pre
venida eu los artículos 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamionto civil, á 
no ser que el actor opte porque se 
lo DotiGque personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Crisósto
mo Tejeiro.—Auto mi, Melquíades 
Pascual.» 

Y para publicar en el BOLETÍN orí-
CIAL á fin de que sirva de notifica
ción al demandado Pedro Pombo 
Gómez, expido la presente en el 
Juzgado municipal de Vega de Val-
caree á 18 de Febrero de 1800.— 
Crisóstomo Tejeiro.—Ante mi, Mel
quíades Pascual. 

LEÓN: 1900 

Imp. de la Dipatnoión pronacial 
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sé refiernn á individuos ó clases de tropa, mientras dore el 
tiempo del servicio obligatorio, quedan exceptuados del uso 
del timbre, á menos que se expidan á instancia de un tercera 
á quien interese. 

Art. 56. En los contratos de todas, clases, aun cuando 
por no exigir la intervención de Notario se autoricen por 
funcionarios militares, se nsnr.'i el timbre correspondiente á 
su cuantía, con arreglo & la efcaln. 

En todos los demás documentos, como títulos, despachos 
de empleos, dignidades y cargos, diplomas de emees y enco
miendas, titules de Ordenes militares, licencias para Ultra
mar y para contraer matrimonio, y pasaportes para el ex
tranjero, se estará á lo que se determina por esta ley en los 
artículos que preceden y subsiguen de este mismo capitulo. 
Igualmente acontecerá con las licencias de cnüa y pasca, que 
tendrán que emplearse para su concesión !.is especiales que 
venda el Estado. 

Art. 57. Se empleará el de «na peseta, clase 11.', en las 
cédulas de premios de constancia y en las proposiciones 
para subastas que presenten los licitadores, cuando éstas 
tengan lugar ante la Autoridad militar ó los Jefes ú Oficia
les del Cuerpo administrativo del Ejército ó do la Armada. 

Art. 58. Se emplear:! timbre de una peseta en toda solici
tud ó iustaocia que suscriban I05 Oticiales Generales, Jefes y 
OBcialcs del Ejército y de la Armada y sus asimilados. 

Art. Sí). Se emplearA el timbre do 10 céntimos, clase 12.': 
1.° En toda solicitud, instancia ó exposición quo tengan 

Que suscribir las clases ó individuos de tropa del Ejército y 
de la Armada. 

2>0 Ku ta primera hoja do los libros de netas, de caja, 
cuadernos de municiones y armamentos y de todos los de
más de administración y contabilidad que reglamentaria-
roente deban ir foliados y requieran la certificación de aper
tura. 

3. " F.u las actas generales de movimientos rie caudales. 
4. ° En las cuentas generales de gastos y rentas públicas 

y en las certificaciones ó justificantes de las mismas, así 
como en los resúmenes y relaciones genérale.» de restos pen-
neutes de pago y reintegros que han de remitirse al Tribu-
w de Cuentas del Reino. 

Las copias de dichos documentos se extenderán en pa
pel común. 

>>•* En el ejemplar que ha de remitirse al Tribunal de las 

—85— 

7. " Los libros de las Juntas de Sanidad y de las demás 
Juntas de Carácter permanente y oficial cuya" presidencia eu 
provincias corresponde á los Gobernadores" 

8. " Las de los Juntas y establecimientos de Bsneficencia, 
asi como las cuentas de su administración. • 

».* Las instancias, documenta« y demás escritos que pre
senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad 
y las Corporacioues á que se refiere el párrufo anterior. 

10. Los libros de registros de multas que deben llevar las 
Autoridades que lis impongan. _ 

11. El segundo pliego que se efiada tilos certificados de 
rovistaide los individuos de Clases pasivas cuyos haberes ó 
pensiones, deducido el impuesto, no excedan de 1.000 pesetas 
anuales. 

U'. Lns actas de sesiones de los Claustros, Universidades 
é Institutos. 

Art. 34. Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizándo
lo como se dispone por el art. 9.": de 10 ccntitnus, cuando la 
cuuutiu cxcedit de 10 pesetas y no pase de 500; de 25 cénti
mos, desde SOO'Ol d .1.000, y do 50 céntimos desde I.OOO'Ol 
pesetas en adelante: 

1 P o r los depositarios y recaudadores de contribuciones, 
en los recibos correspondientes al premio de cobranza. 

Per los empleados activos, permanentes ó temporeros 
y cesantes, cou haber ó pasivos, de todas clases y carreras ci
viles y militaras, si no residen en e! extranjero, por el perci
bo de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, hono-
rarins, viáticos, gastos de representación y retribuciones por 
cualquier concepto, bien sirvan al Estado, bien á Corpora
ciones provinciales ó municipales, establecimientos públicos 
ó subvencionados de todas clases, debiendo poner el timbre 
suelto en hs nóminas, relaciones, libramientos ó recibos. 

3. ° Los individuos del Clero, en todas sus órdenes y jerar
quías, por el percijo de sus dotaciones, empleando el timbre 
en la forma prescrita en la regla anterior; y 

4. ° Los que perciban alguna cantidad, valores ó efectos 
del Estallo, por el reintegro de anticipos, devoluciones de de
pósito?, intereses de papel de la Deuda pública, compra ó ven
ta do efectos suministrados, remuneración de servicios ó por 
cualquier otro concepto, fijando el timbre en los documentos 
respectivos que acrediten el pago. 

Se exceptúa el caso de que representen jornales de opera
rios, que no estarán gravados con timbre alguno. 
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Art.33. Lae patentes de Incontribución industrial, coya 
coantia no exceda de 100 pesetas, llevarán timbre especia 1 
.móvil de 10 cóutiinos: desde 100*01 á 250 pesetas, timbre de 
25 céutimos, y desde ü&O'Ol pesetas en cdelante,- timbre de 
50 céntiaios. El timbre se fijnri sobre el talón, inutilizándolo 
como se dispone por el art. 9." .... 

dr t . 36.. Se fijará el timbre especial móvil de 10 céntimos: 
1.* - Per los contribnjentes por industrial, en los partes ae 

altas, bajas ó traspas > de iodintru qae presestoa en la Ad-
mioistración de Hacienda. 

3.*. . Por los comerciantes y fabricantes, labradores y cose
cheros, en los documentos que presentan en la» oficinas de 
Hacienda, Administraciones de consomos ó fielatos, p a r a la 
entrada y salida de efuctos eñ joa depósitos privados qiío ten-
jjau con arreglo á lo prescrito en el réglámento'del impuesto 
de consumos. 

3. ° Eu las concesiones que se bagan do estos depósitos, 
poniendo el timbre en la cédula de notificación dn esta pro
videncia, que debe constar precisamente en e l expediente 
respectivo. 

4. ° En toda prorroga de plazo que se conceda, con suje
ción a l reglamento de derechos reules, para presentación de 
docnmentus ó pago del impuesto, debiendo fijarse precisa
mente el timbre on la cédala de notificación del acuerdo, qoe 
ee onirá a l expediente administrativo. 

5. " En los recibos que se soliciten de la presentación de 
instancias ó documentos en las oficinas públicas, y también 
en los que se faciliteo á los particularer por los encargados 
de las oficinas de liquidación del impuesto de derechos reales, 
cuando presenten documentos eu las mismas. 

6. * En toda concesión de dominio útil, pequeSa parcela, 
rebaja ó subrogación de censos ó gravámenes, su conoci
miento ó indemnización, debiendo ponerse el sello en las cé
dulas de notificación de las resoluciones que precisamente 
se han de unir á les expedientes administrativos. 

7. ° En las obligaciones que se firmen á favor de la Auto • 
ridad económica y en las cuentas mensuales que rindan los 
subalternos de bienes nacionales. 

8. ' Por los escolares, en las papeletas de examen y ma
triculas, bien sea en estabiecimientos de enseñanza del Es
tado, de Diputaciones, de ayuntamientos. Seminarios .y Co
legios incorporados ¿ enseñanza oficial, bien en las que se 
expidan para admisión á los exámenes de grado, sin cuyo, 

Los transmitidos entre la Peniasula ó islas Baleares y las 
Canarias deveogarán 4 pesetas si no exceden de 15 palabras, 
y por cada una más 30 céntimos. 

Los lutxnnsularesen la Canarias de igual número de pa
labras, ó sea de uuaá 15, pagarán 2 pesetas, y 1&céntimos 
porcada palabra de exceso. 

Art. 5u. Los telegramas entre dos estaciones de provin
cias diferentes que se dirijan á los periódicos de todas clases 
y agencias de noticias, qae tengan por exclusivo objeto su 
publicación, satisfarán la mitad de h tasa .establecida en el 
párrafo segundo del articulo precodeate., . 

Los de las islas Canarias sátisfar in. odeinás la. sobretasa 
correspLicidiente á la Compañía de .cables. r 

•Art. 51.... Cor todo telegrainai además del precio .estable
cido por tarifa, se exigirá: s céutimos, los que se harán efec
tivos en ua timbre móvil de igual valor, qoe se fijará ea el 
oripiual del telegrama. 

Todos los timbres que o0 fijen en los telegramas serán 
inutilizados por el expedidor en la forma que se dispone por 
el art. 9." • V 

Art. 52. La correspondencia postal y telegráfica interna
cional continuará rigiéndose por los tratados ó convenios v i 
gentes ó los que en ló sucesivo sé celebren. 

Art. 53. La circulación de los periódicos sólo tendrá lo
gar con timbré adherido á sus fijas, de precio de un cuarto 
de céntimo por cada 35 gramos de peso o fracción menor. 

Eu los paquetes se colocaráu los timbres necesarios con 
arreglo :i su peso, y siempre eu la inisma proporción de un 
cuarto de céntimo por cada 35 gramos ó parte de ellos. 

Arl . 54. Eu todo lo que no se oponga á los artículos que 
{ireceden queda u vigentes las tarifas de correos y telégra-
bs, y podrán ser alteradas por disposiciones de igual carác • 

ter administrativo que las qae las ñau establecido. 

| IV 
DOCUMENTOS BBFSBBNTBS AL HAMO DE OUEBttA T HARINA 

Art . 55. En todos los documentos de interés personal, ya 
se expidan ó no á instancia de parte, relativos á los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejército 
y Armada, incluso la Guardia civil y Carabineros, se asará 
el timbre correspondiente á a u clase, con arreglo á las pres
cripciones de la ley. Los documentos de la misma índole qoe 
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